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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00030 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADA: CONSTRUCTORA EL RUIZ Y OTROS 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por Sura EPS y de acuerdo a ella, para todos los efectos se AUTORIZA tener como 

direcciones para notificar al demandado CESAR RAMIREZ BOTERO  la carrera CRA 23B 

65A 44 APTO 801 MANIZALES y correo electrónico SST.ELRUIZ@GMAIL.COM  

Para adelantarla se le recuerda que deberá hacerlo conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P 

y en las citaciones y notificaciones que remita deberá poner en conocimiento de los 

demandados los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener 

comunicación efectiva, notificarse, retirar el traslado y aportar la respectiva contestación y 

anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

En cualquiera de ellos, la parte ejecutada podrá coordinar lo atinente a la notificación 

personal del auto que libra mandamiento de pago; de ser el caso, se le asignará cita 

presencial para dicho acto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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